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I^ilctm fi ©fidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , « • • 36 pesetas, 
trimestre* , 9 id.

4úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán A 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaosta,—fAWícuZo I.® del Gódigo OM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coe» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolmis 
Oficial.

Las susoripoionés y anuncios se 
servirán previo pagO;

PARTE OFIGÍAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIII {q. D.g.) 
i. M. la Reina Do5a Victoria Eugenia, 
í. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
4 ntes y demás personas de la Augusta 
'leal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(Gaceta del 25 de Ootabre de 1923.)

'ÆSKni^ramii
GOBIERNO CIVIL

Brigada Sanitaria Provincial.

ClBOGLAB NÚM. 3.031.

Convocando asambleas o reuniones 
para las Elecciones de Alcaldes^ 
uno pot cada partido judicial 
e igual número de suplentes pa^ 
ra constituir la Junta Adminis
trativa de la Brigada Sanitaria 
provincial durante el resto del 
bienio de 19^;^-33, 1933-^4.

Habiendo cesado en los cargos 
de Alcaldes los Vocales que cons- j 
tituían la Junta Administrativa j 
de la Brigada Sanitax-ia provin- s 
cial por virtud del Real decreto ( 
de la Presidencia del Directorio 
militar de 30 de Septiembre, di
solviendo los Ayuntamientos y i 
formados de nuevo y nombrados 
los nuevos Alcaldes ea la forma 
que determina aquella soberana i 
disposición, se hace preciso cons- ¡ 
tituír la nueva Junta para que ! 
no se interrumpa la vida admi- S 
nistrativa de tan importante or- ! 
ganismo. Con el mismo objeto y j 
a propuesta de la Comisión eje- ¡ 
outiva de la Junta Administra» * 

tiva de le Brigada, he acordado 
ampliar la constitución de aqué
lla, con el nombramiento de un 
número de Vocales Alcaldes su
plentes igual al de Vocales Al
caldes propietarios, los cuales 
substituirán a los de los respec
tivos partidos judiciales, cuando 
por cualquier causa los propieta
rios no puedan desempeñar sus 
funciones.

Y a tai fin, esta Gobierno de
seando normalizar la marcha ad
ministrativa de la Brigada Sani
taria, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 10, H, 12 
y 14 dei Reglamento, he acorda
do convocar por medio de la pre
sente orden-circular a los señores 
Alcaldes do los Ayuntamientos 
de la provincia para que concu
rran a la cabeza de sus partidos 
judiciales respectivos, los días y 
horas y a los locales que so citan 
a continuación, para que me
diante votación nominal elijan 
un alcalde que puede ser de cual
quiera de los Ayuntamientos de 
cada partido para Vocal-propie
tario y otro, en las mismas con
diciones para Vocal-suplente de 
la Junta Administrativa de la 
Brigada Sanitaria provincial, du
rante el resto del bienio 1922-23, 
1923’24, sin perjuicio de que pue
dan prolongar sus funciones si 
asi lo acuerdan las Asambleas del 
partido.

La elección de los referidos Vo
cales, se verificará con sujeción 
a lo que preceptúa el artículo 15 
del Regiamenlo reformado por 

acuerdo del pleno de la Junta de 
15 de Noviembre último y por 
consiguiente, será presidida por 
el señor Inspector provincial do 
Sanidad.

A los aptos que se convocan 
deberán asístirinexeusablemente 
los Alcaldes todos de cada partido 
y en la imposibilidad de hacerlo, 
siempre que la falta resulte de- 
bidamente justificada a juicio do 
esto Gobierno, delegarán en el 
primer teniente do Alcalde quo 
substituirá al Alcalde y llevará 
plenos poderes para tomar parte 
en la elección y en cuantos acuer
dos se tomen.

Del resultado do Ias sesiones 
que so coiebren oca el objeto ex
presado, so ievantaráu actas por 
duplicado que firmarán todos los 
presentes, archivándoso una en 
el Ayuntamiento donde tenga 
lugar la reunion y entregando 
otra al señor Inspector provincial 
da Sanidad para la ejecuoióu do 
lo que se acuerde.

Teniendo en cuenta que los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
conocen los antecedentes de la 
formanón de la Brigada, las cam
pañas hechas por esto organismo 
y los beneficios que reporta a los 
puebles, según se ha podido ro- 
conocor durante los dos años do 
su funcionamiento, he acordado 
quediohosSecretarios asistan alos 
actos que so convocan, quienes 
praviamente deberán informar a 
los Ayuntamientos respectivos 
de lo que es, y significa dicha 
Institución, los servicios que ha 

prestado, la utilidad quo reporta 
a los Municipios y la convenien
cia de facilitar el desenvolvimien 
to de tan importante organismo.

Por último, so hace presente 
y deben tenerlo en cuenta los Al
caldes o Tenientes de Alcaldes 
que concurran a las reuniones da 
que se trata así como los Secretarios 
de Ayuntamiento, que los acuer
dos que se tomen serán firmes y 
obligarán inexcusablementea los 
Ayuntamientos de cada partido.

La falta de asistencia a los ac
tos que se convocan por la pre- 

j sente Orden-circular, además de 
ser castigada por mi Autoridad 

, en la forma que proceda, implica 
el reconocimiento, por parte de 

1 los Ayuntamientos no represen- 
i tados, y la aceptación de los 
} acuerdos que se tomen.

Los Alcaides que resulten ele- 
j gidos Vocales propietarios y su- 
j plentes de la Junta Administra- 
1 tiva de la Brigada, recibirán el 
i nombramiento de mi Autoridad 
j y tornarán posesión en la primera 
j y próxima sesión que se oonvoca- 
; real efecto.
1 Lo que se publica en este 
5 órgano oficial para conocimiento 

de los señores Alcaldes de los 
: Ayuntamientos y de los Secreta- 
! ríos do dichas Corporaciones, y a 
i los efectos del más exacto cum- 
1 plimiento, así como para eonooi- 
5 miento general.

Valladolid, 23 de Octubre de 
¡ 1923.
1 £/ Gobernador,

* BÍanad ^. SrtLW
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Locales, días y horas en que se ce
lebrarán las Asambleas o reunio
nes a que se refiere la presente 

Orden circular.

laPartido judicial de Valoria 
Buena.

Casa Consistorial.-—Día 3 
Noviembre, Sábado a las doce.

de

Partido judicial de ¡Medina del l 
Gampo. 1

Casa Consistorial.—Día 4 de j 
Noviembre, Domingo a las doce. |
Partido judicial de Tordesillas.

Gasa Consistorial.—Día 6 de j 
Noviembre, Martes a las doce |

Partido judicial de Peñafiel
Casa Consistorial.—Día 8 de 

Noviembre, Jueves a las doce.
Partido judicial de Olmedo
Casa Consistorial.—Día 10 de 

Noviembre, Sábado a las doce.
Partido judicial de Nava del 

Rey
Casa Consistorial.—Día 11 de 

Noviembre, Domingo a las doce.

Partido judicial de Mota del 
Marqués

Casa Consistorial,—Día 12 de 
Noviembre, Lunes a las doce.

Partidos judiciales de los Dis
tritos de la Audiencia y Plaza 

de Valladolid.

Oficinas de la Inspección pro
vincial de Sanidad (Gobierno ci
vil),—Día 14 de Noviembre, 
Miércoles. Pueblos del Distriio de 
la Audiencia, a las once; los del 
Distrito de la Plaza, a las doce.

Partido de Villalón 
Casa Consistorial.—Díá 17 de 

Noviembre, Sábado a las doce.

Partido judicial de Medina da 
Rioseco

Casa Consistorial.—Día 18 de 
Noviembre, Domingo a las doce.

NùM. 3.630.

WéttaiÉDistratiFaiel^eDseîaiiza deVallaJolid

Doña Tomasa López y López, 
solicita autorización para el fun
cionamiento del colegio particu
lar que, con el título de Nuestra 
Señora del Carmen, tiene esta
blecido en esta ciudad, calle Real 
de Burgos, número 10, planta 
baja.

La interesada posee el título de 
Maestra de primera Enseñanza 
superior y acompaña certificación 
de conducta del señor Alcalde.

El cuadro de enseñanzas com-

prende las asignaturas siguian- 
¡ tes: Doctrina cristiana, Historia 
j Sagrada, Gramática castellana, 
! Geografía, Historia de España y

¡universal. Aritmética, Geome
tría, Física, Historia natural, Hi« 
giene. Urbanidad y Labores de 

| utilidad y adorno.
¿ Lo que se hace público para 
( que puedan formularse reclama- 
| clones contra el funcionamiento 

de la citada escuela, las cuales 
1 habrán de presentarse en el plazo

1 dientes al ejercicio del922-23, se 
| encuentran de manifiesto al pú- 

| de quince días, a contar de la ia- s í^iíeoeo la Secreta ría de este Ayun- 
| seroión del presente en el «Bole- j tamiento, por término de quince 
| tía Oficial» de la provincia, fun- | jj^g^ g^ jg qqq puedan ser 
| dándolas en motivos de morali- ! examinadas por cuantas personas 
| dad, buenas costumbres o higie- 1 |Q orean conveniente, pudiendo- 
1 ne, como previenen el Real de- , formulár las reclamaciones que 
| creto de 1. de Julio de 1902 y « consideren justas.
j Real orden de 1.’ de Septiembre * 

del mismo año.
Valladolid, 23 de Octubre de

1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernández,

NúM. 3.614.

Aldeamayor.
Fijadas definitivamente por el

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales, correspoadien tes a los 
ejercicios de 1920 a 1921, 1921 a 
1922 y 1922 a 1923, se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
crean conveniente, y formulen 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Aideamayor, a 21 de Octubre 
da 1923.—El Alcalde, Aniceto 
Martínez.

Núm. 3.635.

Castromembibre.

Habiéndose formado el 
gistro fiscal de todos los 

Re- 
edi-

ficios y solares existentes en es
te término municipal, la Junta 
pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, a con
tar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
consideren justas, por medio de 
instancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre- 

sente edicto para conocimiento de 
los interesados.

Castromembibre, a 20 de Oc
tubre de 1923,—-El Alcalde, Ger- 
niàn Alvarez.

w..n..w.»w«WM» —i. nil<i||r 111 irii m»n»-v~«<-.

Nom. 3.612.
Gómez narro.

j Fijadas definitivamente por el 
j Ayuntamiento de esta villa las 
i cuentas municipales^ correspon-

Gomeznarro, 22 de Octubre de
1923.—El Alcalde, Agapito Vara.

Núm. 3.633.

SMlojados.
Servida interinamente la plaza 

de inspector municipal de Higie
ne y Sanidad Pecuarias de esta 
villa, se anuncia vacante la mis
ma para su provisión en propie
dad por término de treinta días, 
con dotación anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos, municipales.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía den
tro de indicado plazo, a contar 
desde el siguiente día que apa
rezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» da esta provin
cia.

Mojados, a 17 de Octubre de 
1923.-ËI Alcalde, Benito Pastor.

Núm. 3.639.

Olmedo.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó proveer la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales, con el haber anual 
de quinientas pesetas, consigna
das en el presupuesto vigente.

Los que aspiren a dicha plaza s 
preseútarán instaucia dirigida a | 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 
ocho días siguientes a la pública- j 
oión de este anuncio en el «Bo- j 
letín Oficial», debiendo prestar j 
el nombrado fianza en metálico í 
o en fincas por valor de dos mil i 
pesetas. Í

Olmedo, a 23 de Octubre de i 
1923.—El Alcalde, M. Gonzalez ; 
Torés. ■

NÚM. 3.638

Simancas.

Debiendo procederse a la for
mación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término, 
se pone en conocimiento de los 
hacendados vecinos y forasteros, 
para que presenten relaciones de 
sus repectivas fincas en término 
de quince días, a fin de formar 
dicho Registro y someterle a la 
aprobación de la Superioridad.

Simancas, a 20 de Octubre do 
1923.—-El Alcaide, Francisco 
Alonso.

Núm. 3.606.

Zaratán.
Don Eugenio Fernandez Santir-» 

so, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de esta distrito municipal, co
rrespondiente al tercer trimestre 
del ejercicio 1923 a 1924, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el art. 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de 
la recaudación do las Contribu- 
oiones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 15 y 16 del mes de 
Noviembre, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Jesús Moneo Min
go, o sus auxiliares, en el sitio 
designado al efecto Casa Consis
torial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos de citados 
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y a fin 
de que puedan satisfacer sus 

j cuotas sin los recargos que para 
1 los morosos determina elartículo 
| 47 de referida Instrucción, se in- 
1 vita a los mismos, por medio del 
j presente edicto, a que verifiquen 
1 el pago de sus respectivas cuotas

en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se haca saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antas 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
número 3, principal.

Zaratán, a 10 de Octubre de 
1923.—El Alcaide, Eugenio Fer
nandez.

Imprenta dei íío4pi«io proviaoiai
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